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La Paz, 3 de marzo de 2020 
P.I.E. N° 454/2019-2020  

en. Mónica Eva 	 •-:  Murga 
PRESIDENTA 

CÁMARA DE SENADORES 

S ADORA SECRETARIA 

Rosario Rodriguez Caen; 
SEGUNDA SECRETARÍA 

CAMARA DE SENADORES 
4£AMBlEA LEGISLATIVA PiJRIIIAGIGMAL 7E slivu 

Señora 
Jeanine Añez Chávez 
PRESIDENTA DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente. 

Señora Presidenta: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la Constitución Política 
del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de Senadores, nos 
permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por el Senador Pablo Gutiérrez Oyola, 
para que la Señor Ministro de Obras Públicas, Servicios y Vivienda, responda en el plazo de quince días 
hábiles que fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, que a la letra dice: 

"1. Informe de manera detallada sobre el estado del derecho propietario y proceso de saneamiento 
de los predios del Aeropuerto "Jorge Henrich Arauz" de la Ciudad de Trinidad, donde se ejecuta el 
proyecto de obras de rehabilitación y mejoramiento LPI N° PIA-I-114-LPI- con Contrato de Préstamo 
BID 2951/BL-BO. Adjunte documentación de respaldo.--- 2. Informe de manera detallada sobre la 
cesión o entrega y disposición de terrenos que estuvieron en posesión del Aeropuerto "Jorge Heinrich" 
(AASANA) en anteriores gestiones, en favor de particulares. En caso de haberlo hecho, informe de 
las gestiones realizadas para la recuperación de los mismos si corresponde, o la vía legal con que se 
procedió a la entrega de dichos terrenos. Adjunte documentación de respaldo.--- 3. Informe de manera 
detalla, si las afectaciones de los terrenos citados, comprometen la seguridad operacional del 
aeropuerto y/o ponen en riesgo un futuro acceso a una categoría superior de alternativa internacional 
u otra. Adjunte documentación de respaldo.--- 4. Informe de manera detallada, si el proyecto original 
objeto del financiamiento BID, BO-11076, aprobado mediante Ley N° 437 de 25 de noviembre de 2013, 
sufrió modificaciones en el proyecto licitado, en cuanto a la ampliación de la pista, ampliación de 
terrenos y otros. Adjunte documentación de respaldo.--- 5. Informe de manera detallada, si existe 
planificación de fases posteriores del proyecto y si estas incluyen la ampliación en longitud de la pista 
de aterrizaje, considerando prioritario que la capital de departamento cuente con un aeropuerto 
internacional ya que se tiene conocimiento que se encuentra en una de las principales aerovías 
internacionales que pasan por nuestro país. Adjunte documentación de respaldo.--- Sala de Sesiones 
de la Cámara de Senadores." 

Con este motivo. reiteramos a la Señora Presidenta del Estado Plurinacional de Bolivia, nuestras 
distinguidas consideraciones de estima y respeto 



A tiempo de solicitar que instruya la transmisión de la presente a la Cámara de Diputados, 
reitero a su autoridad las expresiones de mi consideración distinguida. 
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Sin otro particular, atentamente. 
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La Paz, 1 0 JUN 
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OBRAS 
Uniendo Bolivia 

Excelentísima 
Abog. Jeanine Añez Chávez 
PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente.- 

Ref.: RESPUESTA A PETICIÓN DE INFORME ESCRITO P.I.E No 454/2019-2020 

De mi mayor consideración: 

Mediante la presente tengo el honor de dirigirme a usted, a objeto de elevar respuesta a 
la Minuta de Instrucción MP-VCGG-DGGLP N° 037/2020, por la cual se remitió a este 
Despacho la Petición de Informe Escrito P.I.E. N° 454/2019-2020 de fecha 03 de 
marzo de 2020, con un cuestionario de cinco (5) puntos, solicitado por el Senador Pablo 
Gutiérrez Oyola. 

Al respecto, remito para fines consiguientes, nota NI/MOPSV/VMT DESP N° 
210/2020 de fecha 03 de junio de 2020 emitida por el Viceministro de Transportes, la 
nota con cite: YVYA/0585/2020 de fecha 27 de mayo de 2020; emitida por la 
Administración de Aeropuertos y Servicios Auxiliares a la Navegación Aérea AASANA, 
entidad bajo tuición y el informe INF/MOPSV/VMT/DGTA/UTA N° 0247/2020 de 
fecha 15 de mayo de 2020; emitida por Unidad Técnica Aeroportuaria, pertenecientes a 
esta Cartera de Estado. 
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